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Cimitarra Santander, SIETE (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 
                                PROCESO            EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RADICADO 2020-0028 
                                  Demandante:        BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
                                    Demandado:          HECTOR ANTONIO ARCHILA FLOREZ 
                                        

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que la liquidación presentada por el apoderado de la 

parte demandante no fue objetada en oportunidad, así mismo se dispondrá 

sobre la liquidación de costas efectuada por la secretaría, en consecuencia, 

este despacho, 

 

I. RESUELVE 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte demandante, en este asunto, ya que la misma no fue objetada por 

el demandado en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. por 

secretaría procédase con la liquidación de costas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
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Cimitarra Santander, SIETE (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 
                                PROCESO            EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RADICADO 2022-0127 
                                  Demandante:        MICROACTIVOS S.A.S 
                                    Demandado:          JOSE MARIA BUSTOS VARGAS 
                                        
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que la liquidación presentada por el apoderado de la 

parte demandante no fue objetada en oportunidad, así mismo se dispondrá 

sobre la liquidación de costas efectuada por la secretaría, en consecuencia, 

este despacho, 

 

I. RESUELVE 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte demandante, en este asunto, ya que la misma no fue objetada por 

el demandado en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. por 

secretaría procédase con la liquidación de costas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
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Cimitarra Santander, SIETE (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 
                                PROCESO            EJECUTIVO CON ACCION REAL RADICADO 2018-0200 
                                  Demandante:        ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. ESP 
                                    Demandado:          JOSEAUGUSTO SANABRIA ROA 
                                        
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que la liquidación presentada por el apoderado de la 

parte demandante no fue objetada en oportunidad, así mismo se dispondrá 

sobre la liquidación de costas efectuada por la secretaría, en consecuencia, 

este despacho, 

 

I. RESUELVE 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte demandante, en este asunto, ya que la misma no fue objetada por 

el demandado en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. por 

secretaría procédase con la liquidación de costas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
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Cimitarra Santander, SIETE (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 
                                PROCESO            EJECUTIVO CON ACCION REAL RADICADO 2022-0049 
                                  Demandante:        BANCOLOMBIA S.A. 
                                    Demandado:          CESAR AUGUSTO CHACON TRASLAVIÑA 
                                        
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que la liquidación presentada por el apoderado de la 

parte demandante no fue objetada en oportunidad, así mismo se dispondrá 

sobre la liquidación de costas efectuada por la secretaría, en consecuencia, 

este despacho, 

 

I. RESUELVE 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte demandante, en este asunto, ya que la misma no fue objetada por 

el demandado en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. por 

secretaría procédase con la liquidación de costas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
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Cimitarra Santander, SIETE (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 
                                PROCESO            EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RADICADO 2019-0175 
                                  Demandante:        BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
                                    Demandado:          GERMAN CASTAÑEDA 
                                        
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que la liquidación presentada por el apoderado de la 

parte demandante no fue objetada en oportunidad, así mismo se dispondrá 

sobre la liquidación de costas efectuada por la secretaría, en consecuencia, 

este despacho, 

 

I. RESUELVE 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte demandante, en este asunto, ya que la misma no fue objetada por 

el demandado en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. por 

secretaría procédase con la liquidación de costas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
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Cimitarra Santander, SIETE (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 
                                PROCESO            EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RADICADO 2019-0010 
                                  Demandante:       FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 

                                    Demandado:         DEYANITH PERDOMO MURILLO Y EDILSON LAYTON LEON 
                                        
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que la liquidación presentada por el apoderado de la 

parte demandante no fue objetada en oportunidad, así mismo se dispondrá 

sobre la liquidación de costas efectuada por la secretaría, en consecuencia, 

este despacho, 

 

I. RESUELVE 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte demandante, en este asunto, ya que la misma no fue objetada por 

el demandado en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. por 

secretaría procédase con la liquidación de costas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
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Cimitarra Santander, SIETE (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 
                                PROCESO            EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RADICADO 2018-0288 
                                  Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

                                    Demandado:         LUZ MARY VERA PERALTA 
                                        
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que la liquidación presentada por el apoderado de la 

parte demandante no fue objetada en oportunidad, así mismo se dispondrá 

sobre la liquidación de costas efectuada por la secretaría, en consecuencia, 

este despacho, 

 

I. RESUELVE 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte demandante, en este asunto, ya que la misma no fue objetada por 

el demandado en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. por 

secretaría procédase con la liquidación de costas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
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Cimitarra Santander, SIETE (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 
                                PROCESO            EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RADICADO 2012-0166 
                                  Demandante:       BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
                                    Demandado:         LUIS CARLOS CARVAJAL VALENCIA 
                                        
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que la liquidación presentada por el apoderado de la 

parte demandante no fue objetada en oportunidad, así mismo se dispondrá 

sobre la liquidación de costas efectuada por la secretaría, en consecuencia, 

este despacho, 

 

I. RESUELVE 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte demandante, en este asunto, ya que la misma no fue objetada por 

el demandado en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. por 

secretaría procédase con la liquidación de costas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
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Cimitarra Santander, SIETE (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 
                                PROCESO            EJECUTIVO CON ACCION REAL RADICADO 2021-0022 
                                  Demandante:       BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
                                    Demandado:         LUIS HERNANDO CASTILLA GRANADOS 
                                        
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que la liquidación presentada por el apoderado de la 

parte demandante no fue objetada en oportunidad, así mismo se dispondrá 

sobre la liquidación de costas efectuada por la secretaría, en consecuencia, 

este despacho, 

 

I. RESUELVE 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte demandante, en este asunto, ya que la misma no fue objetada por 

el demandado en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. por 

secretaría procédase con la liquidación de costas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 

 

 
























